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RECONOCIMIENTO DE LOS INGRESOS. Los Ingresos se reconocen con base al Principlo de 
realización, esto es cuando los bienes o servicios son entregados o prestados. 
RECONOCIENTO DE LOS GASTOS. Los gastos se reconocen cuando ocurren en base a la 
acumulación del Devengo. 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS ..No se reallzo la Valoración actuarial, por cuanto reción en 
ste perlodo se procedió con la Contratación de empleados, no tienen el año completo . 
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